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Al Despacho de la señora Juez la presente acción de tutela, Radicada bajo el No. 2021-

395 de JOSÉ MIGUEL AGUDELO GUERRA contra La Comisión Nacional del Servicio Civil- 

CNSC y el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, sírvase proceder. 

 

 

 

 

 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2021. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 

2591 de 1991. El Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de TUTELA, instaurada por JOSÉ MIGUEL 

AGUDELO GUERRA contra La Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC y el Servicio 

Nacional de Aprendizaje- SENA. 

  

SEGUNDO: VINCULAR al Juzgado Doce (12) Administrativo de Oralidad del Circuito de 

Bogotá Sección Segunda y al Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Tercera 

Subsección “A”. 

 

TERCERO: ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC y al Servicio Nacional 

de Aprendizaje - SENA, Publicar en sus páginas web la existencia de la presente acción de 

tutela, indicando que los funcionarios provisionales que desempeñen los cargos de interés 

ofertados por la  CNSC y el SENA y  las personas que se presentaron al cargo de interés  
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parte en el proceso pueden enviar su intervención al correo jl22bta@notificacionesrj.gov.co  

por el termino de dos (2) días contados a partir de la referida publicación, indicando en el 

asunto el radicado N° 2021-395. Con la Contestación de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil-CNSC y el SENA, deberán allegar la constancia de la anterior publicación. 

 

CUARTO: ORDENAR  a la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC y  al Servicio Nacional 

de Aprendizaje- SENA, que informe a este juzgado si respecto  a lo solicitado en la presente 

acción de tutela  ha sido objeto de debate por otros Despachos Judiciales, para ello se 

concede el termino de un (1) días, siguiente a la notificación del presente auto. 

 

QUINTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a las accionadas y vinculadas para que en el 

perentorio término de dos (02) días hábiles, se pronuncie sobre la presente acción. 

 

SEXTO: NOTIFICAR a las partes esta providencia, por el medio más eficaz y expedito. 

Con la comunicación respectiva que se haga a la accionada.  Por Secretaría alléguese copia 

del escrito de tutela y del presente auto 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZ 
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